
 
 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

En auto que antecede, se inadmitió la demanda y se concedió a la interesada el 

termino de cinco (5) días para que la subsanaran, conforme a lo dispuesto en el 

artículo 90 del C.G.P. Al observar que el término mencionado se venció sin haberse 

allegado los requisitos, habrá de rechazarse la misma y por ello, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los documentos sin necesidad de desglose. 

 

 NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO JAIRO AYORA HERNÁNDEZ  

Juez  
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